
H, CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE
AL PRIMER ¡.ÑO NN EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA
couttslóN DE TRANsPoRTE, DE LA snxlcÉsr*rA TERCERA
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGR-ESO DEL ESTADO LIBRE
y soBERANo DE GUERRERo, cELEBRAD¿. rr nÍ.1MIERCoLES
NUEvE DE FEBRERo nnl.tño Dos MIL vEINTIDoS.

- En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo

las diez horas con cuatro minutos del día mié¡coles nueve de febre¡o del año dos mil

veiltidos, en sesión virtual a través de la plataforma digital Videoconferencia Telmex,

se reunieron previa convocatoria los ciudadanos diputados y ciudadana diputada,

integrantes de la Comisión de Transporte de la Sexagésima Tercera Legislatura al

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para celebrar la

segunda sesión ordinaria correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional.-

Acto seguido, el diputado Presidente Rafael Navarrete Quezada, Solicito a la diputada

Secret¿ria Yoloczin Lizbeth Domínguez Sema, realtzara el pase de lista respectivo,

quedando asentada la asistencia de los siguientes diputados y diputada: Rafael

Navarrete Quezada, Yoloczin Lizbeth Domínguez Sema y Carlos Reyes Torres,

Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamnte, de la Comisión Ordinaria de

Transporte.- Acto continuo, el diputado Presidente con la asistencia de tres diputados,

con fundamento en lo dispuesto en el piirrafo primero del articulo 190, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231, declaró quórum

legal y válidos los acuerdos que en lasesión se tomen.- Enseguido, el diputado

Presidente con fundamento en lo establecido en la fracción Xll, del artículo 174, de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231, solic¡tó al a

diputada Secretaria, Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, dar lectura al proyecto de

del Dí en el que se enlistan los siguientes asuntos: Primero, - Lectura del

a y aprobación en su caso. Segundo. ' Aprobación del acta de la sesión

Orden
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anter¡or, Primera Sesión Ordinaria con fecha de 18 de noviembre de 2021. Tercero.

- lnforme del Acuerdo de descargo de los turnos desechados de la üll Legislatura.

Cuorto. - Análisis delturno ull|/IER/SSP lDPLlo259l2O21 que contiene la iniciativa

de decreto por el que se reforman los artículos 51 Bis 4 y 71 de la Ley de Transporte

y Vialidad del Estado de Guerrero suscrita por la D¡p. Let¡cia Mosso Hernández.

Quinto. -Aprobación del Dictamen que da respuesta al turno

LXlll/1ER/SSP/DPL|O259l2O2t. Sexto. - Asuntos generales. Séptimo. - clousura de lo

sesión.- A continuoción, el diputado Presidente con fundamento en lo establec¡do

en fa fracción Xll, del artículo !74, dela Ley Orgánica del Poder Legislat¡vo del Estado

de Guerrero número 231, sometió a consideración de los integrantes dela Comisión

Ordinaria de Transporte, la aprobación del conten¡do del Orden del Día presentado

por la presidencia, mismo que resultó aprobado por unanimidad de votos, con tres

votos a favor, cero en contra, cero abstenc¡on es. Ar,.o en el que se desahogó el

Primer Punto de! Orden det Dío. En seguidd, el diputado Pres¡dente solicitó a la

diputada Secretar¡a, informara si en el transcurso de la lectura del Orden del Día, se

registró la asistencia de algún otro diputado integrante de la comisiónde Transporte,

informándose a la presidencia que no se registró ninguna as¡stenc¡a, por lo que se

tuvo un total de tres as¡stenc¡as a la presente sesión. - En desahogo del Segundo

Punto de! Orden del Dío; El diputado Presidente Rafael Navarrete Quezada, con

fundamento en la fracción l, del artículo 191, de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slat¡vo

en vigor, sometió a consideración de los integrantes de la Comisión de Transporte,

para su aprobación el contenido del acta de la primera sesión de fecha dieciocho de

noviembre del año dos mil veintiuno, la cual resultó aprobada por unanimidad de

votos contres votos a favor, cero en contra, cero abstenc¡ones.En desohogo del

Tercer Punto O¡den del Dío; lnforme del Acuerdo de descargo de los turnos

desech de la LXll s atu Ia A continuoción, d Presidente, lnformóel
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que dicho Acuerdo fue entregado a oficialía de partes el día 16 de Dicimbre de 2021

yfue enviado a los correos electrónicos de cada integrante previo a la sesión para su

conoc¡miento. - En desohogo del Cuorto Punto del Orden del Día: Análisis del turno

U||I/1ER/SSP/DPAO259/2O21 que cont¡ene la iniciativa de decreto por el que se

reforman los artículos 51 B¡s 4 y 71 de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de

Guerrero suscrita por la Dip. Leticia Mosso Hernández.-Acto seguido, el diputado

Presidente Rafael Navarrete Quezada, dio lectura a la Síntesis de la lniciativa. La

presente iniciativa tiene como finalidad garant¡zar que las personas con

discapacidad, las personas adultas mayores y las y los estud¡antes cuenten con

tarifas preferenciales en el transporte público a consideración de la Comisión Técnica

de Transporte y Vialidad basado en el estudio técn¡co que realice la dependencia'-

No obstante es ¡mportante precisar, que en este orden de ideas, resulta obvio que,

al estar ¡nvolucradas personas con discapacidad, inexcusablemente tenemos que

remitirnos al análisis de lo que establece la Convención sobre los Derechos de las

Personas con D¡scapacidad, que es un tratado internacional especializado en la

mater¡a, con carácter vinculante para México, que tiene como propósito principal

asegurar el goce y disfrute pleno y en condiciones de igualdad y de eliminación de

cualquier tipo de discriminación de todos los derechos humanos para todas las

personas con discapacidad. Así, del resultado de dicho análisis, dependerá del

estud¡o poster¡or de los demás argumentos del dictamen que se les presenta.--El

objetivo principal de este intrumento jurídico internacional es cambiar el paradigma

del trato asistencial¡sta a las personas con discapacidad, permitiendo que puedan

desarrollarse en igualdad de condiciones, tanto exigiendo sus derechos como

cumpliendo sus obligaciones como parte de la sociedad.-El artículo 4.3 de lo

Convención sobre los Derechos de los Personos con Discopocidod refiere lo siguiente:

v"4.i. En lo e o de legisloción y s hocer efectivo lo
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prcsente Convención, y en otros procesos de odopción de decisiones sobre cuestiones

relocionodas con los personos con discopocidod, los Estodos Portes celebrorán

consultas estrechos y colobororán oct¡vomente con los personos con discapacidod,

incluidos los niños y las niños con discopocidod, o trovés de los orgonizociones que

las representon.z-Del transcrito precepto legal, se colige que se requiere la consulta

a personas con discapacidad en procesos legislativos que los involucren, qu¡enes

deben participar y ser escuchados a través de las organizaciones que las representan.

No hacerlo en esos términos, supone un vicio de origen de cualquier acción

legislativa, independ¡entemente del contenido y alcance de la misma.-La Suprema

Corte de Justicia de la Nación, interpreta que una consulta estrecha es necesaria,

pues puede darle al Leg¡slat¡vo Local más elementos para entender de mejor manera

la problemática que motiva la medida y diseñar así ¡nstrumentos más adecuados

para eliminar las barreras del entorno.--Es claro que la referida consulta debe

acompañar al proceso legislativo, realizarla después de concluido el proceso no

tendría sentido; sin embargo, es pertinente señalar que esta Comisión Ordinaria de

Transporte carece de atr¡buc¡ones y facultades para la celebración de la consulta

previa a las personas con discapacidad a través de las organizaciones que las

representan. -la fracc¡ón Xl, del artículo !74,dela Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Guerrero número 231, prevé a las Comisiones Ordinarias realizar

consultas y audiencias, en la sede legislativa o fuera de ella, tamb¡én es cierto, que

dichas consultas y audiencias deben estar relacionadas con las materias de

competenc¡a de cada Comisión y en el caso concreto, la atención a las personas con

discapacidad no es competencia de esta Comisión Ordinaria de Transporte; luego

entonces, es claro que esta Comisión dictaminadora no t¡enen atribuc¡ones ni

fa Itades para realizar la consulta a este sector de la población, para Sarantizar su

p inión en la definición de sus pias n ecesidades.--Fina lmen , se advierte que un
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principio que permea en todo el texto del tratado (incluyendo el artÍculo 4.3) es que

no deben tomarse decisiones sin que primero se considere la opinión de las personas

con discapacidad. Esta noción deriva de la evolución del tratamiento de las

discapacidades, que pasó de un modelo as¡stencial¡sta (que partía de la premisa de

que las personas con discapacidad son sujetos de tutela y caridad por parte de los

demás) al modelo social (que parte de la premisa de que las personas con

discapacidad son sujetos de derecho y que la discapacidad es una s¡tuación en la que

se encuentran las personas, no un rasgo individual que las caracterice). lnclusive, el

lema de los activistas y del movimiento de las personas con discapacidad es "nddo

sobre nosotros sin nosotros", Esto qu¡ere dec¡r que ellos mismos, en los casos en que

esto es pos¡ble, deben ser quienes tomen o partic¡pen en la toma de las decisiones

(inclusive legislativas) sobre su condición.-Seguir con el proceso legislat¡vo sin que

se cumpla con el requ¡sito insoslayable de la consulta previa a las personas con

discapacidad como es lo correcto, supone un vicio de origen en dicho proceso, con

el resultado de un Decreto de reforma inconvencional; independientemente, del

contenido y alcance de la citada ln¡ciat¡va.-Lo anterior es así, ya que la propia

Suprema Corte de Just¡cia de la Nación, estableció el Precedente de que la consulta

a personas con discapacidad const¡tuye un mandato convencional en la elaboración

de leyes y otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas

con la condición de aquellas.-A continuoción, Expuesto lo anter¡or, el diputado

Rafael Navarrete Quezada: pregunto a la y el diputado si tienen alguna opinión para

expresar en este tema específico.- Acto seguido, la diputada secretaria Yoloczin

Lizbeth Domínguez Serna, tomó el uso de la palabra para expresar que derivado de

su analisis en el tema, efect¡vamente lo que se manif¡esta es correcto, ya que la ley

¡mposi b en algunas c¡rcunstanc¡as, ya que se tiene que trabajar en un estudio

pr parte del area correspond¡ente para realizar la consulta.- r su parte, el
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d¡putado Rafael Navarrete Quezada, expuso que al momento no estan determinados

los mecanismos exactos de las consultas, por ello tenemos que trabajar primero en

regular el tema de la consulta y poster¡or trabajar de la mano con la Comisión

Ordinaria de Atención a las Personas con Discapacidad, No habiendo mas

partic¡pac¡ones. - En desohogo del Quinto Punto del orden del Día: Aprobación del

D¡ctamen con proyecto de acuerdo por el que se declara improcedente la ¡nciat¡va

con proyecto de decreto por el que se pretende reformar los artículos 51Bis 4 y 71

de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero.- Acto seguido el diputado

Rafael Navarrete Quezada, sometió a consideración de los integrantes dela Comisión

Ordinaria deTransporte,la dispensa de la lectura del dictamen en referencia presentado

por la presidencia, mismo que resultó aprobado por unanimidad de votos, con tres

votos a favor, cero en contra, cero abstenciones.- Por consiguiente, el diputado

Rafael Navarrete Quezada, sometió a cons¡deración de los integrantes de la

Comisión Ordinaria de Transporte, para su aprobación el conten¡do del D¡ctamen con

proyecto de acuerdo por el que se declara improcedente la inciativa con proyecto de

decreto por el que se pretende reformar los articulos 51Bis 4 y 71 de la Ley de

Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, la cual resultó aprobada por

unanimidad de votos con tres votos a favor, cero en contra, cero abstenciones.{n

desohogo del Sexto Punto del Orden del Dío: Asuntos generoles, el diputado Rafael

Navarrete Quezada, preguntó a los ¡ntegrantes de esta Comisión si tomaban el uso

de la palabra, ninguno se manifestó y En desahogo del Séptimo y último Punto del

Orden del Dío: no habiendo otro asunto que tratar, siendo las diez horas con

veintidos m¡nutos, del día miércoles nueve de febrero del año dos mil veintidos, el

d¡putado Presidente Rafael Navarrete Quezada, clausuró la sesión; en consecuencia,

en té inos de lo establecido en el artículo 188, de la Ley Orgánica del Poder

ativo del Estado de errero num 31, la rá suscrita por el
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Presidente y Secretaria de la Comisión Ordinaria de Transporte de la Sexagésima

Tercera Leg¡slatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero,

y se agregará la lista de asistenc¡a o relación de los diputados y d¡putada presentes

a dicha sesión ordinaria.

COMISIóN ORD¡NARIA DE TRANSPORTE

DIP

DtP. YOLOCZT íNGUEz sERNA

IA

DIP. ADOLFO TORATES CATAIáN
VOCAL

DIP. JOAQUIN BADItto ESCAMITI.A

VOCAL

Hola DE FtRMAs D€L Acra DE ra SEGUiIDA sEstóx oRDrr{anra coRnEsm otEiIIE ar pRrMEa afto DE EJCRctcto cor{srlfuoo}¡AL
DE LA coM§ó¡ DE TRAI{SPoRfE, oE tA SEXAGESIMA TERGTRA LEGISI TURA AL HOÍ{ORAB]I COI{6RE5O DEL ESTAOO UARE Y

soaEaar{o oE GUERitRo, GETEBRADA E[ Dfa M|ER«)LES t{uEvE DE rEBRCto DEL Aflo oos MIL vElt{Tloos.
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